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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 86 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Deereto Número 33, emitido por el Presidente 
Constitucional de la República en Consejo de Ministros, 
con fecha 20 de agosto de 1970, que literalmente dice: 

''DECRETO NUMERO 33.-EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA, en Consejo de Ministros y en cumplimiento 
de Jo mandado por los Artículos 201, incisos 15 y 19 de la 
Constitución de la República y 27 y 28 del Código de Pro
cedimientos Administrativos, 

CONSIDERANDO: Que el 30 de junio de 1965, el Go
bierno de la República de Honduras y el Banco Centroa
mericano de Integración Económica (BCIE) celebraron un 
Contrato de Préstamo por la cantidad de US $ 609.400.00) 
SErSCIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS DOLA
RES, modificado en Contrato del 27 de mayo de 1969 para 
el financiamiento de Jos estudios preliminares de ingenier!a 
y factibilidad económica para Carreteras de Integración de 
HDnduras· 

CONSIDERANDO: Que el Préstamo en referencia fue 
ampliado en el monto de US $ 609.400.00 a US $ 671.400.00 
para financiar los estudios finales de ingenier!a de la Ca
!Tetea Marcala-Tutule La Paz; 

CONSIDERANDO: Que además de la ampliación an
teriormente referida dicho préstamo ha sido ampliado en 
el monto de US $ 671.400.00 a US $ 735.900.00 también 
para financiar Jos estudios finales de ingeniería de la Carre
tera Marcala-Tutule-La Paz; 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, en cum
plimjento a lo dispuesto por el Artículo 5", inciso f) de la 
~y Orgánica del Consejo Superior de Planificación Eco
~ solicitó la opinión de ese Organo Consultiyo, ha
liéndoee pronunciado favorablemente a la celeb~tón del 
Contrato de Ampliación· 

CONSIDERANDO: Que de conformidad oon lo que di&o 
!IOne el Artículo 58 de la Ley del Banco Central d_e ~on
~ se solicitó y obtuvo del Directorio de esa Instituctón, 
dictaúten favorable a la celebración del Contrato de Am· 
tiiaclón en Sesión celebrada el 26 de junio de 1970; 

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones fa
~ de los mencionados organismos especializados, <;1 
Prtsidente de la República mediante Acuerdo N• 457 emt
~ con fecha 18 de junio de 1970 por medi_o de )a Secretaria 
"' Economía y Hacienda, autorizó al Licenciado Manuel 
~ Bonilla, Secretario de Estado en los Despachos . ~e 
,¡, llmnla y Hacienda, para que en nombre y repr:~ntacton 
~ Gobierno de la República de Hondm;~s, suscribt~ra con 
~ Centroamericano de Integracwn Económica 
'"'-~) el Contrato de Préstamo mencionado. 

Por tanto, 
DECRETA: 

' ~!rtleu!o 1•-·Aprobar el siguiente Contrato de Préstamo 
1 ito el 14 d•J agosto de 1970, entre el Banco Centroa-

CONTENIDO 

Decreto N9 86 
Diciembre de 1970. 

ECONOMIA Y HACIENDA 

Acuerdo N9 412.- Mayo de 1971. 

AVISOS 

.t;nericano de Integración Económica. (BCIE) y e! ~~ierno 
de la República de Honduras, que literalmente dice: CON
TRATO DE PRESTAMO. Conste por medio del presente 
documento que en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
República de Honduras, a los catorce días del mes de 
agosto de mil novecientos setenta, DE UNA PARTE: EL 
BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACION ECO
NOMICA, persona jur!dica de carácter internacional, con 
domicilio en Tegucigalpa, Distrito Central, República de 
Honduras creada en virtud del Convenio Constitutivo sus
crito en 1~ ciudad de Managua por los Gobierru:>s de las Re
públicas de Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua, 
el trece de diciembre de mil novecientos sesenta, entrado 
en vigor el ocho de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 
al que posteriormente se adhirió el Gobierno de .la Repú
blica de Costa Rica, el que en este documento sera llamado 
en adelante "El Banco", representado por su Presidente y 
Representante Legal, el señor Enrique Ortez Colíndres, na
tural de la República de Honduras, mayor de edad, soltero, 
Abogado y vecino de la ciudad de Tegucigalpa, D. C., Re
pública de Honduras; Y DE OTRA PARTE: EL GOBIER
NO DE LA REPUBUCA DE HONDURAS, que en este do
cumento será llamado "El Prestatario", representado por su 
Ministro de Economía y Hacienda, el señor Manuel Acosta 
Bonila natural de la Re publica de Honduras, mayor .de edad, 
casad~ Abogado y vecino de esta ciudad de Tegucigalpa, Re
públic~ de Honduras,' an¡bos debidamente autorizados para 
el otorgamiento de este acto, HAN CONVENIDO EN CELE
BRAR Y AL EFECTO CELEBRAN EL PRESENTE CON
TRATO DE PRESTAMO, en los términos, pactos, condicio
nes y estipulaciones siguientes: 

ARTICULO 1 

EL PRESTAMO.-EL PROYECTO 

SECCION 1.1.-EL PRESTAMO.-EI Banoo, con arreglo 
a lo estipulado en este Contrato, en Jo adelante llamado 
"El Contrato", se obliga a ampliar hasta en la suma de Se
senta y Cuatro Mil Quinientos Dólares (US $ 64.500.00) mo
neda de los Estados Unidos de América, el préstamo que 
por la suma de Seiscientos Nueve Mil Cuatrocientos Dólares 
(US $ 609.400.00) moneda de los Estados Unidos de Amé
rica, le otorgó al Prestatario en Contr~to de fech~ treinta 
de junio de mil novecientos seeenta y cmco, posteMormente 
modificado en Contrato de 27 de mayo de 1969 y ampliado, 
según Contrato de fecha 14 de enero de 1970, en Sesenta Y 
Dos Mil Dólares (US $ 6Z.OOO.OO), dando un monto de Sei&o 
cientos Setenta y Un Mil Cuatrocientos Dólares ........ . 
(US $ 671.400.00), que junto con la presente .ampha.ción as
ciende a un total de Setecientos Treinta y Cwco Mil Nove-

Pasa a la página Nb 8 , 

DEGT
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito Secretario del Juz. 
gado 2' de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Franclsco Mora
zán", al público en general, hace sa
ber: que en audiencia del dla jueves 
tres de junio del corriente año, a las 
nueve y media de la mañana, a ce
celebrarse en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en pública 
subasta, los siguientes Inmuebles: a) 
Un terreno situado en la Colonia La 
Alameda, de diez manzanas de ex
tensión, más o menos, que linda: 
al Norte, con propiedad de Isidoro 
Soto y Roaa Collndres; al Oriente, 
con los de Felipe Zepeda; al Sur, con 
los de Genaro lrlaa; y, al J'Qniente, 
eamino real para Suyapa. Inmueble 
que ae encuentra inscrito, a favor 
de la señora Maria del Socorro Irfas 
v. de Irías, con el N• 4, folios del 4 

al 6, del Tomo 23, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento. Este inmueble está va· 
!orado en Quinientos Mil Lempiras; 
b) Un terreno como de diez manza. 
nas, más o menos, situado en el lu
gar llamado La Loma, de esta juris
dicción, propio para la agricultura y 
que contiene una casa de madera, 
cubierta de teja, limitado: al Norte, 
terreno de Jersy W. Broocks y Lic. 
Silverio Lalnez hoy de Pablo Zepeda; 
al Sur, terreno de la hacienda E! Tra
piche; al Este, terreno de Luis Coe
Ilo hoy de Manuel Samayoa G.; y, 
al Oeste, terreno del mismo J. W. 
Broocks y de José Pilar Velásquez, 
hoy de Pablo Zepeda, Julián Rivera 
y Maria v. de Irias. Inscrito el do
minio del referido inmueble, a favor 
de la señora Maria del Socorro lrlas, 
bajo el N• 65, folios del 77 al 79, del 
Tomo 51, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este Departamento. 
Este Inmueble está valorado en Tres
cientos Cincuenta Mil Lemplras; e) 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tepclplpa, D. C., BoDcluru, C. A. 

2i DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUIIUCA 

IILLE1'EII GIJIOS MOJIZDA llftAIJCA .,_,.. v-.. c-.-• v .... - v-
06¡., ···········---L ~-00 L 2.112 L zoo L 2.112 L 1.98 L 2.1l2 
Calóa SQI't'. -······· 0.7920 0.80 D ... 0.79211 0.80 
Ouetzal ·····-·---···- 1.98 200 z.oo 198 200 
Col6a C. R. o . ._. 0.301887 o 301887 ··- 0.301881 
C6rdobcft 0.282857 0.285714 0.285714 0.282851 0.2SS7lt .... Mel:fcart.o ... 0.158527 0.1609 0.180121 0.1614 

"""' y,. do Oro """ L 70.00 """' TO'Oy lguol e o :Sl.l!J3 ....... 
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Libre Esterlina ~- - ............... ·-·········~- -
FrCDI.CO Fn:uu:6s _ ........ _ .. _ .. _ ............ _ ..... _ .. 

FrCDI.CO Belga ....................... ~------- '·-·--··---
Franco f:.-.::~zo ...................... - ..... _ ................ _ 
Mateo Ale~ ... - ..................................... _ 
Flortn Halclcdú .............. ____ ··-·--···-·-
CotonQ Suec:rr ................... ~.-· ................. _ 
Librq ............ _ .............. _ ... .!,. 
Pea•ta ..................................... _ ........ ._._ 
D6lar CCIJ\~• ....................................... _ 

N O T A S: 

DOIJIUS 
1 232 

0.181! 
0.0'20155 
02328 
o 2155 .... ,.. 
0.1935 
000160'1 
1.0144 
0.8115 

I.ZimUS 
L t.M 

0.36211 
0.04031 
04656 
0.5510 
0.556f 
0.3870 
o.oo:r.n4 
0021!8 
1.!1850 

l.-Loe (Iros en Dólares librados a eat'gO ele bancos eoatarrleeii8M llenln acredltadoa 
al tipo d6 cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Lao cotizaciones DO otlelales son toRWiaa ele! lntonne 11emanal ele! ll'lrot Natlo· 
na! Clty Bank de New York. 

a.-Para mt&l' -ulaelones fronteriza.~, el Directorio del Banco central de 
HondlH'U autortz.ó la venta a la par de las monedaa centroamertcanaa. , 

,,-JCI Banco Cenl:l'al de Hondui'IUI eompl'IU'& la Plata pr<>duclda en el palo al precio 
ca. New YOl>k, ,_.,. loo gutoo que ocaatone ou manejo. 

BANCO CENTilAL DE HONDURAS 

ALZIAXDBO AIDIIIO PIIIIBDA. 
tete dal Depto. á ~. 

Tres cuartas partes de la mitad de 
un terreno de aels manzanas de ex
tensión superficial, más 0 menos el 
que remedido dió un total de ~ti
nueve mil doscientas cincuenta y 
seis varas cuadradas, situado en el 
punto denominado Quebrada Seca 
prolongación del barrio La Guadalu: 
pe,. de esta ciudad, el cual tiene por 
iim1tes: al Norte, propiedad de don 
Isidoro Soto y las que fueron de Ro
sa Colindres y José de la Cruz, .Aq. 

tonio, María Félix y Juan Ramón 
Henrlquez, ahora del Licenciado IJs. 
fael Callejas y J. Alfonso Mejla; a1 
Sur, propiedad de Genaro Irlas y el cs. 
mino que de esta ciudad conduce a Su· 
yapa; al Oriente, propiedad que fue 
de Maria Asunción Irlas y propiedad 
que fue de loa señores Henrfquea. 
Inscrito el dominio a favor de la se
ñora Maria del Socorro 1rlas v. de 
lrlas, con el N• . 285, folios 431 y 
432 del tomo 178 del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Este Inmueble está valorado 
en la suma de ciento cincuenta mil 
lempiras; d) Un terreno situado en 
el barrio de La Alameda, de esta ciu
dad, de un mil cincuenta y tres 'fl· 
ras cuadradas con sesenta y dos cen
tésimas de vara cuadrada, que mide 
y limita : al Norte, veinticuatro me
tros sesenta centímetros, coa propie
dad de Héctor Cárcamo Gálvez; al 
Sur, treinta y siete metros vebltiiól 
centlmetros, con propiedad de '11bur· 
cio Calderón; al Este, veintlllueve 
metros sesenta y cuatro centlmetlus. 
con propiedad de la familia :m.; y, 
al Oeste, veintiséis metros_. 
centímetros, con lotes números f y3 
del moque ''B" de la Lotificad6a La 
Alameda. Inscrito el dominio a tpur 
de la señora Maria del Socorro kili 
vda. de lrlas, bajo el N• lto, fo. 
líos 234 y 235 del tomo 165, del ReP 
tr0 de la Propiedad Inmueble, de es
te departamento. Este Inmueble está 
valorado en la suma de cuarenta Y 
cinco mil lempiras ; e) Un inmíJeble 
situado en el barrio La Alameda, de 
treinta y cuatro pulgadas Y medl& de 
ancho por veintiséis varas de f~ 
que tiene los siguientes limites·. al 
Norte, propiedad de Manuel Ir!as~ 
Sur, resto de la propiedad de ~ 
Máximo Hernández Irlas; al occidell; 
te, propiedad de Héctor Gálvez: ~ 
Oeste, calle pública de por ~ In
Inscrito el dominio del presen e del 
mueble a favor de la señora M~ el 
Socorro Irias v. de Irías. ba~?l. 
N• 257 folioa 359 y 360 del 1:01110 
del Re~tro de la Propiedad ~ 
ble, de este departamento. EBte 
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111ueble está valorado en la suma de 
cuarenta mil Jemplras; f) Un lote de 
solar, situado en La Guadalupe, de 
este Distrito Central, designado con 
¡11 letra "A", con estos límites y di
lllensiones: al Norte, tres varas vein
tidós pulgadas y cinco octavos, co
linda con casa que fue de Helena 
Córdova, ahora de Andrés Irías, me
diando calle o camino que conduce a 
Suyapa; al Oriente, veintisiete varas 
ocho pulgadas tres cuartos, con lote 
''B": al Poniente, 29 varas, con solar 
de Manuel de Jesús Irías; y, al Sur, 
tres varas veintidós pulgadas y cinco 
octavos, con propiedad de Eugenio 
Volina, ahora de Héctor Gálvez. In-
111ueble que se encuentara inscrito a 
favor de la señora Maria del Socorro 
Irías v. de Irias, bajo el N• 256, fo. 
lios 358 y 359, del Tomo 171. del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Este inmueble es
tá valorado en la suma de treinta y 
cillco mil lempira.s; g) Una casa de 
madera, cubierta de teja, compuesta 
de una sala. un dormitorio, una cocí
Da y sus servicios, una pila y un la
vadero juntamente con el solar don
de está construida, el cual está mar· 
cado con el N• 26 de la lotifícación 
Villa Emilia, en el barrio La Guadalu. 
pe, con una extensión superficial de 
ciento ochenta y cinco varas cuadra
liu y cincuenta y cinco centéaimaa 
de vara cuadrada, teniendo los si
gajeutea Ifmitea y dimensiones: Al 
Norte, veintitrés metros y cuarenta 
ceDthuetros, !otea veintisiete y vein
tioello de la expresada lotificación; 
11 Este, cinco metros, lote número 
ftiatinueve de la misma lotificación; 
11 -<ltste, seis metros y cincuenta cen· 
tlmatroe, !otea veintiuno y veínticin· 
eo lltedi•Ddo calle. Encontrándose 
lalerito e} dominio del inmueble des
crito a favor de la aeñora Maria del 
Socorro Irías, bajo el N' 28, folios 
27 y 28 del tomo 173 del Registro 
de la Propiedad lUmueble, de este de. 
P&rtamento. Este inmueble está valo
rado en la suma de treinta y cinco mil 
le!npiras; h) Un lote s.ituado en la 
Colonia La Alameda de esta ciudad. 
designado con la Letra "C" con los ll
lllites y dimensiones si~ientes: al 
Norte, tres varas veintidós pulga. 
das Y cinco octavos con casa que fue 
de ~elena Córdova: después de Gre
gor¡o Méndez y ahora de Adolfo An· 
drés Irías. mediando calle 0 camino 
!l1le conduce a Suyapa Hato de En· 
D!edj ' o Y otros lugares· al Oriente, 
~titrés varas cuatro' pulgadas y 
::na, con. casa de E!igio Elvir Qui. 

ez. mediando la citada calle, y so· 

lar de Fidelia de Irias, ahora de Maria 
<!el Socorro Irías v. de Irfas; al Sur. 
tres varas, veintidós pulgadas y cin
co octavos, con propiedad que fue de 
don Eugenio Molina. ahora de Héctor 
Gálvez; y, al Poniente, veinticinco va
ras y diez y media pulgadas, con lote 
"B", adjudicada a Juan Máximo Her
nández Irías; dentro de este lote 
existe como mejora una casa cons
truida de bahareque. La fracción res
tante de Jote designado con la letra 
"D", cuya extensión y limites son los 
siguientes: dos varas veinticuatro 
pulgadas y cinco octavos de frente o 
•ea de norte a sur v veintisiete va. 
ras dp fondn o sea de este a oeste. y 
limita: al Norte. con propiedad de 
María mocente Hernández Irías de 
Alvarez; al Sur, con propiedad de 
Pascuala Adríana Hernández Iria~ 
de Romero; al Este, calle o camino 
que conduce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; y, al Oeste. 
con propiedad de Héctor Gálvez. El 
dominio del inmueble anteriorment' 
descrito. se encuentl'll inscrito a fa
vor de la señora Maria del Socort'<' 
Irías, bajo el N• 20, folios 29 al 31, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad Inmueble. de este departamen· 
to. Este inmueble está valorado en la 
suma de treinta y cinco mil lempiras: 
i) Lotea de solar s.ituados en la ce> 
Jonia La Alameda, de esta ciudad 
designados con las letras "A" y 11F", 
que se describen asi: al SUl'l$te, lote 
''A", situado al sureste en el solar que 
se divide con las siguientes medidu, 
lado frente hacia la calle o camino que 
va para Suyapa, partiendo de la es
quina de la acera en dirección a) nor· 
oeste; al Sureste, veinticuatro varas, 
del extremo de esta línea cambiando 
el rumbo hacia e¡ sureste y forman· 
do ángulo recto con la anterior, cua· 
tro varas. Del extremo de esta segun· 
da línea cambiando hacia el noroeste 
hasta topar con el punto donde prin
cipiaba la medida y formando ángulo 
recto con este punto, veinte varas. 
Dicho solar es de forma irregular, se 
mejante a un trapezoide con sus cua· 
tros l~os en el mismo orden de lu 
medidas, a.sí: Noreste, Sureste, y 
contiene una casa fonnada de una 
sala de once varas de noreste a sur
este por seis varas de ancho; una 
cocina anexa a) lado sureste. de seis 
varas de largo por cuatro varas tres 
cuartos de ancho; aliado suroeste d" 
la sala. un corredor dotado de tres 
varas de aacho por el largo de la casa 
habiendo en ésta un cuarto de tres 
varas y mediR ñe ancho. todo sobro 
paredes de adobe, menos un .cuarto 

que está u. continuación, que es de ta
blas. La sala está enladrillada, enta
blonada y repellada: Jo mismo que el 
cuarto del corredor, con tapias, y li· 
mitado todo el inmueble: al Noru, 
casas de don Eligjo Elvir Quiñónez, 
y dos cte don Gregario Méndez, antes 
de Helena Córdova, mediando cami
no que va para Suyapa y otros lu
gares; a] Oriente, solar y ca.sa que 
fue de Paula Figueroa, hoy de Julio 
Carias, mediando el mismo camino; 
al Sur, terreno de Eugenio Molina; 
y, al Poniente y Nordeste ,solar asig
nado a Fidelia Irías v. de Irias. lns· 
críto el dominio del inmueble descri
to a favor de la señora María del 
Socorro Irías v. de Irías, bajo el 
N• 323, folios 327 al 330 del tomo 59, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en la suma de 
treinta mil lempiras; j) Un terreno 
que forma parte de la mitad occi
dental del lote N• 224 de la Lotifica
ción E! Cannelo, sita en esta ciudad, 
con estos limites: al Norte, cuatro 
metros treinta centimetros, con pro
piedad de José Matute; al Este, diez 
metros ochenta y dos centímetros, ca. 
sa de Juan !loncada, la otra nritad 
del lote N• 243 de por medio ; al Oes
te, diez metros ochenta y dos centf· 
metros, lote N• 243, de la misma lo
tificación El Carmelo, hoy de pro
piedad de Marcos Vallejo. En este 
terreno se encuentra construida una 
casa de adobe, que se describe así: 
una pieza de cinco varas de frente 
por .cinco de fondo. E! dominio del in
mueble que se describe eaá Inscrito 
a favor de la señora Maria del So
corro Irias, bajo el N• 61, foDos 96 
y 97, del Tomo 129, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Este inmueble está valorado 
en la suma de veinticinco mil lempi
ras; k) Un lote "B'', situado en 
Quebrada Seca, Colonia La Alameda, 
de esta ciudad, que mide: Noroeste, 
frente a la calle que va para Suya
pa, partiendo de la esquina de la ca· 
sa de la señora Maria v. de Irias, ll· 
nea recta, dirección noroeste, hasta 
la esquina sureste de la casa de En· 
riqueta Irías de Hemández, once va
ras catorce pulgadas; del extremo de 
esta línea contiguo a la ca.sa y solar 
de la misma Enriqueta Irias, veínti· 
trés varas quince pulgadas, siendo 
éste el lado noreste; del punto ter
orinal de esta l!nea, cambiando de 
rumbo hacia e\ Sureste, once varas 
catorce pulgadas, siendo este el lado 
sureste, y del teñninal de esta linea, 
siguiendo la recta y contiguo a la ca-
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sa de Maria v. de Irlas, hasta topar 
con el punto de partida donde princi
pió la medida, quedando formado el 
sureste, veinte varas. Limita: Norte, 
casa y solar de Arévalo Irlas, cami
no que va a Suyapa y otros luga. 
res, de por medio; al Este, mediando 
de rumbo, camino, calle casa de don 
Eligio Elvir Quiñónez y casa de Ma
ría del Socorro Irfas; al Sur y Po
niente, propiedades de Eugenio MoJi
na y solar de Enriqueta Irfas de Her
nández, quedando la casa de este mis
mo señor, lado Noroeste. Inscrito el 
dominio a favor de María del Socorro 
Irias v. de Irfas, bajo el N• 190, folios 
248 y 249, del Tomo 88, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Este inmueble está valo
rado en la suma de veinte mil lempf. 
ras. 1) Lote de terreno en la Lotifica
ción La Alameda, de esta ciudad, que 
forma parte de la sessión "A" de dicha 
lotificación, que tiene una extensión 
superficial de dos mil novecientas diez 
y seis varas cuadradas y ochenta y 
ocho centésimas de vara cuadrada, 
que mide y limita: al Norte, con par
te de la fracción vendida a Jos señores 
Alejandro Pérez y Froylán Osorto, 
treinta y siete metros veintisiete cen
tímetros; al Sur, calle de por medio. 
con lotes 1, 7 y 8 de la Sección "D" 
de dicha lotificación, treinta y tres 
metros cincuenta y. tres centímetros; 
al Este con terrenos de doña María 
llias v: de Irias, calle que conduce 
a Suyapa, de por medio, veinticuatro 
metros cuarenta y tres centímetros; 
al Oeste, con lotes: tres, cuatro y 
cinco de la Sección B de la misma lo
tifiración, Avenida Primera, de por 
medio, y treinta y siete metros se
senta centímetros; Y, al Noroeste, con 
terreno de la familia Itias, veinte me
tros veinticinco centímetros. Se en. 
cuentra inscrito el dominio de dicho 
inmueble a favor de la señora Maria 
del Socorro Irlas v. de Itias. con el 
N• 184, folios 457 y 460. del tomo 166, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en diez mil lem
plras, Dichos inmuebles se rematarán 
para hacer efectivo el pago de las 
cuartas de intereses y capital ,deja
das de percibir por el comunero Mar
co Antonio Gutiérrez, por las ventas 
efectuadas por la señora Irfas viuda 
de Ir!as, sin darle su porción a¡ re
conviniente; en los términos del dic. 
tamen correspondiente, al efectuarse 
la liquidación del caso; en la deman· 
da de Reconvención, promovida por 
e¡ señor Marco Antonio Gutiérrez, 
contra la aeftora Maria del Socorro 

Irfu v. de Irlaa y que asciende a la 
cantidad de Ochenta y Tres Mil Cua
trocientos Ocho Lempiras, con Vein
te Centavos, sin incluir las costa.s. 
Se advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los inmue
bles en particular y que sumados, 
ascienden a la suma de Un Millón, 
Trescientos Veinticinco Mil Lempi
ras.-E. Ldo: por tratarse de pri
mera licitación. Vale.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de mayo de 1971. 

Guadalupe Martlnez, 
Secretario. 

Del 10 M., al 1• J. '11. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse en -
te Despacho el día sábado cinco de 
junio del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
terreno con las siguientes dimensio
nes: al Norte, ocho metros ochenta 
centímeiros; Jo mismo que al sur; al 
este y oeste, veinticinco metros trein
ta centimetros ; con las siguientes co
lindancias: al Norte, propiedad de la 
señora Maria del Carmen Medra.Do 
Brooks de Lazo; al Este, propiedad 
del Abogado Rodas Alvarado; al 
Oeste, casa de la señora Ana del 
Carmen Medrano Brooks de Dlaa, 
pared medianera de por medio; Y, al 
Sur Boulevard de la Avenida La Paz. 
El 'anterior inmueble posee las si
guientes mejoras: Una casa de dos 
plantas, con paredes exteriores de 
piedra e interiores de ladrillo, techo 
de loza de concreto, ventanas de vi
drio, oon marcos de madera, puertaa 
de madera de pino, con las siguien
tes dependencias en la primera plan. 
ta: garage, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, cuarto para plan· 
char, servicio sanitario, paijo inte
rior; en la segunda planta : cuatro 
dormitorios, un balcón y un servicio 
sanitario, toda la casa enladrillada, 
con servicios de agua potable y lus 
eléctrica. El lote descrito posee un 
6.rea de doscientos veintiún metros 
cuadrados con setenta y seis centési
mas de metro cuadrado. El anterior 
inmueble es parte de otro de mayor 
proporción, y se encuentra inscrito 
bajo el N• 199, folios 252 al 264 del 
tomo 242, del Registro de la Propie-

dad Inmueble, de este departamento 
a favor de las areñoras: Ana del car: 
roen Medrana Brooks de Diaz y Ma
ria del Carmen Medrana Brooks de 
Lazo, se aclara que dentro de lamen. 
aura antes dada va incluido un pasillo 
aliado este, el cual mide un metro de 
frente por veinticinco metros con 
treinta y cinco centímetros de fondo 
asi como también la construcción d~ 
la casa es vieja, y se encuentra de
teriorada. El anterior inmueble se 
rematará para hacer efectiva canti
dad de lempiras que la señora Maria 
del Carmen Medrano Brooks de La
zo, es en deberle al señor Leonardo 
Matute. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de dicho in
mueble, el cual asciende a la suma 
de veinte mil quinientos cuarenta y 
un lempiras con ochenta centavos 
exactos. Lo testado: No vale.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de mayo de 1971. 

J. Benjamfn Cruz C., 
Secretario. 

Del 13 M. al 4 J. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha veintiocho de abril del año en cur
so se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca..-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda..-En repre
sentación de mock Drug Compsny, 
In.c., corporación del Estado de New 
Jersey, domiciliada en Jersey City, 
Estado de New Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle el 
registro de la. marca de fábrica, COD

sistente en la palabra: 

TEGRIN 
distin. ~,;p. preparaciones far-

para .. - . . . la cual 
macéuticas y medicinales, Y 
se aplica a. los envases, cajas Y= 
paques que contienen los produ • 
grabándola imprimiéndola, estam 
pándola ~r medio de etiquetáS ': 
se les adhleren, y en cualqule:" o 
forma apropiada en el comercto. ~ 
sento el poder para que e:.r:. 
en lo conducente, l~s ~ cigalpa, 
mentos de ley el clise.-: egu mil no-· 
D. c., veintitrés de abril de Daniel 

· tos setenta y uno.-(f) 
vecwn N' 112,. Lo que se 
Casco L., Carnet · úblico pa· 
pone en conocimiento del P 
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ra los efectos de ley. --Tegucigalpa, 
D. c., 28 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Re~rurlor. 

19 y 29 M. y 8 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economia 
y H,acienda, haee sabe~: que ~n fe
cha veintiocho de abr1l del ano en 
CIJl'IIO, se admitió la solicitud que di
ce: "Reglatro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Secretaria de Economla y Hacienda. 
-En representación de la compañia 
Cilio Erba S. p. A., una corporación 
organlsada y existente, conforme a 
¡., leyes de la República Italiana. 
manufactureros, industriales y co
meréan.U. domiciliados en Via Car
Io Iinbonatl 24, en Milán. IWia, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado. respetuOIIllmente 
OOIIlparezco a solicitar el registro y 
dep6elto de la marca de fábrica de
nominada: 

MINODii\B 
aeg6n el clisé y conforme al adjunto 
eertiflcado de registro N" 24 7. 757, 
del 25 de noviembre de 1970, del Mi· 
Disterio de la Industria, del Comercio 
y de¡ Artesanado de Italia, marca 
qtte sin distinción de tamaño color 
o diseño especial, ampara, dñrtmgue 
y protege toda clase de productos 
farmacéuticos en general y, en par
ticular, productos farmacéuticos, ve
terinarios e higiénicos; productos 
dleUI:ioos, para jóvenes y enfermos ; 
emplastos, material de medicación. 
lllaterlal para plomar dientes y para 
Improntas dentarias; desinfectantes; 
PI'8PIIrados para destruir mala hier
ba y animales nocivos, la que se apli
ca. o fija a los articulos y productos 
mlmnos o a sus envases, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
llialbetee, relieves, estampados, es
~ y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual ae agregan los demás 
clocumentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., cinco de abril de mil novecientos 
lletenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
l'6n, Camet N• 123". Lo que se pone 
1!11 COnocimiento del público para los 
ef
28

ectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
de abril de 1971. 

Adán LóP"z Pineda. 
RegistrA fin• 

19 Y 29 M. y 8 J. 71. 

El infrascrito, Regi~:~trador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaria de Economia y Hacienda, 
hace saber: que con fecha treinta de abril del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economia y Hacienda.-En representación de A. R. 
Wilfley and Sons, Inc., corporación del Estado de Colorado, 
domiciliada en la ciudad de Denver, Estado de Colorado, Es
tados Unidos de América, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, ~onsistente en la denominación: 

WILFLEY UTINO~MERIC~NA 5. A. DE C. V. 
para distinguir: bombas y partes de las mismas, y la cual se 
aplica a los articulas y eaJaS y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa ,D. C., veintiocho de abril 
de mil novecientos setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., Car
net N• 112". Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1971 

19 y 29 M. y 8 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de abril del año en cumo, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marea de 
fábrica.-Poder Ejeeutivo.-secreta
ria de Economía y Hacienda.-En :re
presentación de la compañia Cario 
Erba S. p. A., una corporación orga
nizada y existente confonne a las 
las leyes de la RepúJllica iWiana. 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en Via Car
Io Iinbonati 24, en Milán, Italia, según 
e¡ poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, reapetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósi
to de la marca de fábrica denomina
da: 

Levaoxol 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 231.146, del 
24 de noviembre de 1968, del Minis
terio de la Industria. del Comercio y 
del Artesanado de Italia, marca que 
sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, distingue y 
protege toda clase de productos far
macéuticos en general, y en particu· 
lar, ·productos farmacéuticos, veteri
narios e higiénicos; productos die
téticos para jóvenes y enfennos; 
emplastos, material de medicaclón. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

material para plomar dientes y para 
improntas dentarias; desinfectantes; 
preparados para destruir mala hier
ba y animales nocivos, la que se 
aplica o fija a los articulos y pro
ducros mismos, o a sus envases, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria. 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal
pa. D. C., cinco de abril de mil no
vecientos setenta y uno.-(fl Jorge 
Fidel Durón, Carnet N• 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal. 
pa. D. C., 30 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador, 

19 y 29 M. y 8 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Se
cretarla de Economía y Hacienda.
En representación de la compañia 
Antonio Gallardo, S. A., una socie
dad organizada y existente, oonfor
me a las leyes del Estado Español, 
manufactureros, industriales y co-
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merciantes, domicUiadoe en Cardo
ner N• 72· 74, en la ciudad de Bar
celona Espafia, según el poder ad-

' junto, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fibrlca dellCJmlnada : 

Duvalioe 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 153.241, 
del 1 • de febrero de 1967, del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 
Madrid, Espafia, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge toda clase de sustancias, produc
tos y preparados farmacéuticos, me
dicamentosos, veterinarios y curati
vos, desinfectantes. sueros y vacunas, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos. botes, botellas. cajas, paque
tes. empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me· 
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., cinco de abril de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón, Carnet N• 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa D. C., . ' 30 de abnl de 1971. 

Adtin lópr= Pinrda, 
Registrador. 

19 y 29 M. y 8 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di· 
ce: "Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Documen
tos. - Razonamiento. - Petición. -
Señor Ministro de Economia y Ha
cienda. - Su Despacho. - Actuando 
en representación de la empresa 
"Distribuciones Astro de Centroamé
rica, S. A. de C. V.", de este domici
lio, sociedad organizada, conforme a 
las leyes de la República de Hondu
ras, con el qebido respeto comparez
co ante usted, solicitando el registro 

y depósito de la marca de fibrica 
nacional hondureña denominada: 

REALEmDn 
según clisé, marca que sin distinción 
de tamaño, color o dieeño e~Jpecial. 
ampara, distingue y protege toda 
clase de alimentos en general de to
dos los tipos y clases. en lata, en poi· 
vo en sobre etc. especialmente ce
~es. café 'en todas sus formas, 
chocolates duros. en polvos o líqui
dos y demia productos de cacao no 
especificados, jugos de frutas y le
gumbres, néctares, salaas, pastas de 
harina, de frutas, de tomate, con
centrados, mieles, jarabea, dulces, 
confites. bombones. pan de toda cla· 
se, galletas de toda clase, boquitas, 
churroe, conservas, mantequilla, paa· 
ta de frutas y verduras, pimientos. 
chiles, sopas. bebidas no alcohólicas. 
productos a.limenti.cios para adultos 
y niñoe, productos alimenticios para 
animales, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos miamos, 
o a los envases. recipientes. cajas, 
latas, paquetes. empaque~J, fardos, 
bultos y envoltorios gue los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados. etiquetas, marbetes, relieves. 
placaB, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria. Y por lo expuesto, 
respetuosamente pido: admitir la 
presente BO!icitud, con clisé y demás 
documentos de ley, darle el trimite 
de ley y. en definitiva, resolver de 
conformidad J para el caso de opo
sición actuara en sustitución el Abo
gado José Armando Sarmiento Co
legiado con el N• 0332, con l.;. fa
cultades a mí conferidas.-Teguci
galpa, D. C.. ocho de mayo de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Os
ear A. Lobo C." Lo que se pone en 
conocimiento del público para loa 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 
21 de mayo de 1971. 

Adán López Pinrda, 
Registrador 

29 M., 8 y 18 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de Ekonomía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di· 
ce: "Se solicita registro y depósito 
de una marca..-Documentos.-Razo
namiento.-Petición.-Seiior Ministro 

de Economía y Hacienda.--,Su Des
pacho.- -Actuando en repreaentació 
de la empresa "Distribuciones Ast n 
de Centroa.mérica, S. A. de c. V~ 
de este domicilio, sociedad organiza: 
da, conforme a las le~s de la Repú
blica de Honduras. con el debido 
respeto comparezco ante usted 90-

licitando e) registro y depósito de la 
marca de fábrica nacional hondure
ña denominada: 

BAMA 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
toda clase de alimentos en genera¡ 
de todos loa tipos y clasea, en lata, 
en polvo, en sobre, etc., especiahnen. 
te cereales, café en todas las fonnaa, 
chocolates duros, en polvo o líqui
dos y demás productos de cacao no 
especificados, jugos de frutas y le
gumbres, néctares, salsas, pastas de 
harina, de frutas, de tomate, concen
trados, mieles, jarabes, dulces, con
fites, bombones, pan de toda clue, 
galletas de toda clase, boquitaa, chu
rros, conservas, mantequilla, pasta 
de frutas y verduras, pimientos, chi
les. sopas, bebidas no alcohólicas, 
productos alimenticios para adultos 
y niños, productos alimenticios para 
animales, marca que se apiles o fija 
a los a.rticulos y productos miamos 
o a los envases, recipientes, cajas, 
latas, paquetes, empaques, f&ldoa, 
bultos y envoltorios que loa coatie
nen, por medio de impreaions, p 
hados, etiquetas, marbetes, reliiN, 
placas, e~Jtampados, esta.rcldoB J en 
las otras formas y modos ..,U·· 
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria. Y por lo expuesto, 
respetuosamente pido: admitir la pre
sente solicitud, con clisé y demás 
documentos de ley, darle el trimlte 
de ley y, en definitiva, resolver de 
conformidad. Y para el caso de opo
sición actuará en sustitución ef. Abo
gado José Armando Sarmiento. Co
legiado con el N• 0332, con las facul· 
tadea a mi copferidas.-Tegucigalpa. 
D. C. ocho de mayo de mil novecien
tos .ta y uno.-(f) Osc&r A. 
Lobo C." Y se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1971. 

Adán López Pined•. 
Registrador. 

29 )4., 8 y 18 J. 71. 
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INCORI'ORACION DE PATENTE 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábri.ca. depen. 
diente de 1.& Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe· 
clla veintiuno de mayo de¡ año en 
c1J1110, IIIJ admitió la solicitud que di
ce: "Incorporación de Patente.-&
~ :Ministro de Economia y Hacien
~-En representación de Badische 
Anllin-& Soda·Fabrik AktiengE6e.!Is
cbaft, dÓmiciliada en Ludwlgshafen 
Rhein, República Federal de Alema
nia, vengo a pedirle la incorporación, 
por e'l tiempo que falta para vencer. 
se en el pals de origen, de la patente 
~ invención, expedida en el Reino 
de Bélgica, con el número 742.452, 
el 1• de junio de 1970. por un pe
riodo de veinte años, para el invento 
denominado: "BENZIMIDAZOLES 
SUBSTITUIOOS", del cual acompaño 
deacripciones por duplicado reela
mando como de su exclusiva' propie
dad lo contenido en las hojas de rein
vindicaciones, que se adjuntan tam· 
bién por duplicado. Le suplico decl.&
rar incorporada dicha patente y. en 
111 oportunidad, mandar devolverme 
un ejemplar de la descripción y rei
rilldicaciones, con la constancia de 
ley.-Tegucigslpa, D. C., catorce de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L.. Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci· 
II!Íe*lto del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 21 de 
mayo de 1971. 

Adán López Pineda 
Regi&tradw. 

29 M., 8 y 18 J. 71. 

· PATENTEs DE INVENCION 

l!ll infrascrito, Registrador de Pa· 
~tes Y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria die Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe· 
cba veintiuno de mayo del año en 
curao, ae admitió 1.& solicitud que di
ce: "Patente de Inven.ción.-Señor 
lllniat,ro de Eeonomía y Hacienda.
~ representación de Colgate-Palmo· 
de Compa.ny, eorporación del Estado 
Dela~, domieiliada en 300 Park 

A:venue, ciudad de New York Esta
do de New York Estados UnÍdos de 
!!nérica., vengo ~ pedir se sirva con
:::ne patente, por un período de 
,.,_~ años, para el invento deno
~o: ''PREPARACIONES ORA· 

, del cual acompaño descripcio-

A VISO DE TRANSFORMACION 

Para los efectos de ley se hace saber: que en Asamblea 
Extraordinaria, del 29 de abril de 1971, la "Compañía Minera 
Internacional Russel, S. A.", dispuso transformarse de Socie
dad de Capital Fijo, en ~ociedad de Capital Variable, siendo 
el minimo de éste deL 100.000.00 y el autorizado deL 500.000.00 
modificándose las cláusulas pertinentes de la Escritura de 
c_onstitución, habiéndose protocolizado el acta respectiva de 
d1cha Asamblea, por el Notario Tomás Moneada Fornero, el6 
de ~yo de 1971. Además, se hace saber que el acta de proto
cohzación se halla inscrita con el N" 68, folios del 305 al 323, 
del tomo 70, del Registro Público de Comercio, de este depar
tamento, no apareciendo en este aviso el último balance social, 
porque la sociedad no ha entrado en ejercicio desde el 22 de 
enero del presente año, fecha de su fundación, y por lo tanto 
no tiene ningún acreedor. 

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo de 1971 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION .. 

29M. 71. 

nes por duplicado, reelamando como 
de su exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindicaciones, 
q~~e se adjuntan también por dupli
cado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva Y. en su 
oportunidad_ suplíeo conceder la pa
tente que solicito mandando devol
ver un ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, .con la constancia 
de ley.-Tegucígalpa, D. C .. diecinue
ve de mayo de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Daniel Casco L .. 
Carnet No 112". Lo que se pone en 
eonocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
21 de mayo de 1971. 

Argentin(l M. de CfuíVf!z, 

Sub-Registradora. 

29 M., 8 y 18 J. 71. 

El infrascrito, Regíatrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe· 
cha veintiuno de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di· 
ce: "Patente de Invención.--Señor 
Ministro de Eeonomía y Hacienda.
En representación de Colgste-Palmo
live Company, corporación del Esta
do de Delaware. domidliada en 300 
Park Avenue, ciudad de New York. 
Estado de New York. Estados Uni
dos de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente. por un pe
ríodo de veinte años. para el invento 
denominado: "LIMPIADORES DE 
TEJIDOS", del cual acompaño des. 
cripciones por duplicado, reclamando 

como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojaa de reivindica
ciones que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el ¡xx1er para 
que se razone y se me devuelva y, 
en su oportunidad, suplico eoncedeT 
la patente que solicito. mandando 
devolver un ejemplar de la descrip· 
ción y reivindicaciones, eon la eons
tancía de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
diecinueve de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Casco 
L., Carnet N• 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucígalpa. D. C., 
21 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Cháooz, · 
Sub-Registradora. 

29 M .. 8 y 18 J. 71. 

El infrascrito, Regiatrador de Pa
tentes y Ma.rcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di· 
ce: "Incorporación de patente.-Se
ñor Ministro de Economía y Haclen· 
da.-En representación de Takeda 
Chemícsl Industries,. Ltd., corpora
ción organizada bajo las leyes del 
Japón, domiciliada en 27 Doohomachi 
2-chome, Higashi-ku, Osska. Japón, 
vengo a pedir la incorporación, por 
el tiempo que falta para vencerse en 
el pals de origen, de la patente de 
invención expedida en el Reino de 
Bélgica, con el número 716.247, el 31 
de julio de 1968. por un periodo de 
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veinte afloe, para el invento denomi
nado: "UN PROCEDIMIENTO DE 
PRODUCCION DE ACIDO ClTRl· 
CO", del cual acompallo diacrlpclonea 
por duplicado, reclamando eomo de su 
exclusiva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. Le 
suplico declarar incorporada dicha 
patente, y en su oportunidad, man
dar devolverme un ejemplar de la 
descripción y reivindicaciones con la 
constancia de ley. Presento el poder 
para que se razone y se me devuel
va.-Tegucigalpa. D. C., diecisiete 
de marzo de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco 1.., Carnet 
N• 112". Lo que se pon0 en oonoei
miento del públíco para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C.. 18 de 
mano de 1971. 

TITUI.O SUPLETORIO tor Navarro Dubón; y, al Este, con 
solar de_ Rafael González, calle de 
por medio; y, al Oeste con prop· 

Addft LóJleZ Pineda 
Registrador. 

30 M . 29 A. y a M. 71. 

El Infrascrito, Secret.arlo del JIIJ:
gado Primero de Lettu del departa
mento de Olancho, hago ~~aber al pú
blíco: que se presentó dolla Maria 
Guadalupe Oa01io. residente en la 
ciudad de Cat&camaa, soUcitando se 
le extienda Titulo Supletorio de los 
siguientes bienes: Un BOlar y caaa 
sltuadoe en el barrio de San Sebastián 
de Catacarnas. El solar forma esqui
na y tiene una exteMlón superficial 
de veinte varas de norte a sur; y 
treinta varas de este a oeste; la ca
sa de constrocción de bahareque. 
techo de teja, que mide siete varas 
de frente de norte a sur por veinte 
varas de este a oeste. formado de 
varias piezas, y los limites de toda 
la propiedad son : al Norte, cal!& y 

solar de Elena Flores; al Sur, calle 
de por medio, con propiedad de Vlc-

d 
• • 

ad de loa herederos de doña Auro 
L6pez; que eatos bienes toa adquU: 
por herencia intestada de su falleci
do hermano Joaé Andréa Ce t 
Mejía. fallecido en 28 de febre;:d 

0 

1957, que ha estado en posesión d: 
ellos ; propone a loa testigos: Juan de 
Dios Padilla, Angel Reyes y don Ca. 
mUo Baca. agricultores de Cataca
mas. Dio poder al Abogado RaúJ Ra
mos, del Colegio de Abogados de 
Honduraa. Se manda a publicar por 
tres veces, una vez cada treinta días, 
en el diario oficial "La Gaceta", pa
ra loa efectos de ley, y si hay inte
resados oponentes.-Juticalpa 22 de 
abril de 1971. ' 

29 A., 29 .M. y 29 J. 71. 

VIENE rn~ LA la PAGI~A 

cientoe Dólares (US $ 735.900.00) moneda de los Estados 
Unidos de América. La presente ampliación será destinada 
para financiar loo bienes y servicios requeridos por el Pro
yecto que se define en la Sección uno punto dos (1.2) del 
presente Contrato. El Prestatario se reconoce liso y llano 
deudor del Banco por cualesquiera saldos a su cargo que 
muestre la cuenta que de este préstamo se lleve por el 
Banco en su contabilidad, previa conciliación con Jos re
gistros contables que lleve el Prestatario. La cantidad total 
que se desembolse de acuerdo con este Contrato se deno
minará "principal". En consideración a que el préstamo 
tendrá en parte, como fuente de financiamiento, recursos 
obtenidos por el Banco mediante el Contrato de Préstamo 
N" 596-L-002', celebrado el 29 de noviembre de 1963, entre 
la Agencia para el Desarrollo Internacional, agencia guber
namental de los Estados Unidos de América (en adelante 
llamado AID) y el Banco, determinados términos, condicio
nes y estipulaciones de dicho Contrato aplicables a éste, 
deberán ser cumplidos por el Prestatario. Cads vez que en 
este Contrato se mencione la palabra "Dólar" o "Dólares", 
se entenderán hecha la referencia a la moneda de loo Esta
dos Unidos de América. 

SECCION 1.2.-EL PROYECTO.-Esta amplicaci6n de 
préstamo hasta por Sesenta y Cuatro :Mll Quinientos Dóla
res (US $ 64.500.00) tiene por objeto única y excluaiva
mente facilitar al Prestatario los recursos necesarios para 
completar la financiación de los estudios fmales de inge
nieria de la carretera 1\larcala-Tutule-La. Paz de la Repú
blica de Honduraa. Cads vez que en este Contrato se diga: 
"El Proyecto" se entenderá hecha la referencia al mencio
nado en esta Seceión. 

SECCION 1.3.-PLAZO.-El Pla.m o término de venci
miento de este préstamo de ampliación será el treinta de 
junio de mil novecientos setenta y cinco. 

AB'n:CULO D 

INTERESES. COllllSION DE COMPROMISO y 
CONDICIONES DE PAGO 

SECCION 2.1.-INTERESES.-A) El Prestatario re
conoce y pagará semestralmente al Banco. intereEreS a razón 
del cinco y medio por ciento 151,1,%) anual, salvo QUe el mar
gen l)8.1'a el Banco, entre el costo de los recursos v el cinco v 
medio por ciento (5%%) anual, sea Inferior al medio pO.r 

ciento ( % % ) en cuyo caso el interés será el costo para el 
Banco más un medio por ciento (% ~{). El primer pago de 
intereses se hará el 30 de diciembre de 1970. 

B) Los intereses se calcularán sobre los Baldos deudo
res y deberán pagarse semestralmente en dólares. El primer 
pago se hará a los ( 6) meses siguientes de la fecha del 
presente Contrato. En el caso en que el Banco hubiere 
hecho uso de la facultad de entregar al Prestatario mone
das centroamericanas por su equivalente en dólares, éste 
tendrá la opción de pagar los intereses en la misma moneda 
que hubiese originalmente recibido, siempre que en esta 
forma entere el equivalente a los dólares que esté obligado 
a pagar al Banco. Cuando el Prestatario haga uso de esta 
opción y ~e los intereses en la moneda centroamericana 
originalmente recibida, el tipo de cambio que se ~ 
será la tasa oficial de venta existente entre la t121J10Ciiva 
moneda y el dólar en la fecha que se efectúe el oou~
diente pago de intereses. En el supuesto de que ~eren 
dos o más tipos legales de venta. la tasa que se utilizará 
será la QUe el Banco determine. . 

C) Cuando de acuerdo con estas estipulaciones los m
te reses deban pagarse parte en dólares y parte en otras 
monedas, cada uno de los PB«<S de intereses debed hacerse 
en la propon:i6n correspondiente. 

Dl La aeeptación por el Banco de pago de~· 
después de su vencimiento, no sigiiJtica.Ñ pzón1ljlá --•-•·~
mino de vencimiento de dichos Intereses ni del ..,.......o 

a ~~~~·.2.-COl\IISION DE OOMPROMIS<?;...,.;!' 
Prestatario pagará. ademú, una comisión de com.,. v-:· 
del tres cuartos del uno por ciento ($/ % del~~~ 
sobre loo salarlos no desembolsadoo, la que de 
deven~ en dólares a partir de la fecha de ~te 
este Contrato. La Comisión deberá pagarse sem -•• del 
en dólares o en su equivalente en la moneda ~.!:te en 
Prestatario, el tipo de cambio oficial de venta .,..- exis
ta fecha del pa.g.o respectivo. En el supuesto de ~ 
tleren dos o más tipos legales de venta, la qoe se de esta 
será la que el Banco determine. El primer pago 
comisión se hará el 30 de diciembre de 19'70. . rtiJará 

SECCION 2.3.-PAGOS.-Al El PrestatariO S.::co f5l 
esta ampliación de préstamo mediante el pa¡¡-o de tld~ de 
cuotas anuales, iguales v consecutivas. oor la ~an dl1 1Jil&, 

Doee Mil Novecientos Dólares (US $ t2._900.00 f9'11. 
debiendo panr la primera el d!a 30 de 1unio de dó!Ar••r 

B) El Prestatario amortizará el nrés~o hl~re bech~ 
sin embargo, en el caso de que el Banco u 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA. GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C., 29 DE MAYO DE 1971 9 

de la. facultad de entregar al Prestatario monedas cen
.11110 encanas por su equivalente en dólares, éste tendrá 
l11lll"pción de pagar al Banco en la misma moneda que hu
la 0 originalmente recibido, siempre que en esta forma 
bi~re el equivalente a los dólares, que esté obligado a 
.en rtizar. Cuando el Prestatario ~haga uso de esta opción 
amo e en la moneda centroamericana originalmente reci
Y. ~¡ tipo de cambio que se utilizará será la tasa of!cial 
:"venta existente entre la respectiva moneda y el dolar, 

la fecha en que se efectúe la correspondiente amortización. 
;, el supuesto de que existieren dos o más tipos legales de 

ta la tasa que se utilizará será la que el Banco deter· :O 'Cuando de acuerdo con estas estipulaciones las cuotas 
d ~ortiZación deban pagarse parte en dólares y parte 
.: otras monedas, cada uno de los pagos deberá hacerse 
en 1a proporción corres¡xmdiente. 

p) La Aceptación por el Banco de abonos al principal 
después de su vencimiento, no significará prórroga del 
téniún.o de vencimiento de dichas cuotas de amortización 
Di del señalado a este préstamo. 

SECCION 2.4.-LUGAR DE PAGOS.-Las comisiones, 
m\ereses, y principal de este préstamo serán pagados al 
BaneO en la Oficina de éste en Tegucigalpa, Distrito Cen-
1nl, República de Honduras, sin necesidad de cobro ni 
~uerimiento alguno en las monedas y fechas -indicadas. 

SECCION 2.5.- IMPORTACION DE PAGOS.- Los 
NOS efectuados por el Prestatario a cuenta del préstamo 
1e imputarán en primer lugar a gastos, comisiones o inte
JeSCS adeudados y Juego el saldo, si lo hubiere, a las amor
tizaciones vencidas del principal. 

SECCJON 2.6. - PAGO EN DIA FERIADO. - Todo 
pago o cualquier otro acto que de acuerdo con este Con
trato deba llevarse a cabo en dia sábado o en dia feriado, 
según la Ley podrá ser válidamente realizado el primer 
día bábil siguiente, sin que proceda sanción o recargo al
guno por esa circunstancia. 

SECCION 2. 7.-P AGOS ANTICIP ADOS.-El Prestata
rio tendrá el derecho de efectuar pagos anticipados sobre 
1& totalidad o parte del principal que se encuentre insoluto, 
sin iocurrir en recargo alguno, siempre que lo haga en 
eualquier fecha en que deba efectuar el pago de intereses 
Y que no adeude suma alguna por concepto de gastos, co
misiones o intereses o capital vencidos para lo cual dará 
aviso al Banco con una anticipación de por lo menos treinta 
131>) días. Todo pago anticipado, salvo acuerdo en contra-
1'10, deberá ser aplicado a las cuotas pendientes de pago, 
tn el orden inverso al de sus vencimientos. 

1 
SECCION 2.8.-P AGARES.-A solicitud del Banco y 

tn ~ fonna que éste determine, el Prestatario deberá sus
cnbll"_ Y entregar al Banco, pagarés u otros documentos 
~ que representen la obligación del Prestatario 

8IDO!tizar el préstamo con las comisiones e intereses 
lJ8ctados en este Contrato. 

1 

ARTICULO ID 

CONDICIONES ESPECIALES 

SEcc!ON 3.1. - CONDICIONES PREVIAS AL DE· 
eooLSO.-Con anterioridad al primer desembolso de los 
~os, el Prestatario deberá presentar, a satisfacción del 
llen~:en cuanto a su fondo y forma, los siguientes docu· 

~Una o más opiniones jurídicas en las cuales se haga 
les Que el Prestatario ha cumplido con las estipulacio
de p?..,.~ciones legales pertinentes y que el contrato 
lna ·-...mo ha sido debidamente autorizado y constituye 
de .!~ón válida y exigible para el mismo Prestatario, 

--uo con 1as leyes de la República de Honduras; 
, )¡) Constancia de que el Prestatario ha designado una 
1 ~~!ll~S para que lo representen en todo lo relativo 
IIIQ¡uJ;'UCJOn de este contrato de préstamo y de que ha 
lila ~o las correspondientes muestras de las fir-

~ ~~pción del procedimiento seguido para selec
~ ~- firina ·consultora que será encargada de realizar 

• 

d,) Nombre y calificaciones de la firma o firmas con
sultoras que hayan sido seleccionadas y del personal técnico 
y administrativo necesario y disponible para el estudio ob
Jetivo del préstamo; 

e) Descripción completa del estudio a realizarse, ca· 
lendario de trabajo y presupuesto; 

f) Copia del contrato o contratos entre el Prestatario 
y la firma o firmas consultoras detallando todos los dere
chos y obligaciones convenidas entre las partes contra· 
tan tes. 

SECCION 3.2.-TERMINO PARA CUMPLIMIENTO 
DE LAS CONDICIONES PREVIAS.-Salvo que el Banco 
convenga otra cosa por escrito, si las condiciones requeridas 
por la Sección tres punto uno (3.1) no fueren cumplidas den
tro de los noventa (90) dias siguientes a la fecha de este 
Contrato, el Banco podrá entonces, en cualquier tiempo, 
a su opción, dar por terminado el plazo de este Contrat~ 
mediante aviso comunicado al Prestatario y exigir las obli
gaciones correspondientes. 

ARTICULO IV 

DESEMBOLSOS 

SECCION 4.1.-DESEMBOLSOS.-a) Previs solicitud 
por escrito del Presidente, el Banco desembolsará los fon
dos de este préstamo, parcial o totalmente, siempre que las 
solicitudes vengan acompañadas d documentos que JUStifi
quen, a juicio del Banco, que los fondos serán usados ex
clusivamente para los fines del préstamo. Los desembolsos 
que se hagan de acuerdo con este Contrato, se considerarán 
que han tenido lugar en la fecha en que el Banco los haya 
hecho efectivos directamente, ya sea al Prestatario o a 
quien éste designe, o bien a una institución bancaria desig
nada por el Banco. 

b) El Banco esembolsará el préstamo en dólares, reser
vándose, sin embargo, el derecho de entregar al Prestatario 
monedas centroamericanas que, a su juicio, puedan ser uti< 
!izadas convenientemente eu la ejecución del proyecto. Fe 
entendido que aunque el Banco utilice el derecho de entre
gar monedas centroamericanas, el desembolso se denomina• 
rá en dólares y la obligación de reintegro lo será, asimismo, 
en dólares con la opción de pago a que se refiere la Sec
ción 2.3, sobre amortización. Cuando el Banco entregue al 
Prestatario monedas centroamericanas, el tipo de cambio 
que se utilizará será la tasa oficial de venta existente entre 
la respectiva moneda y el dólar en la fecha en que se efec
túe la entrega correspondiente. En el supuesto de que exis
tieren dos o más tipos legales de venta, la taza que se uti
lizará será la que el Banco determine. 

SECCION 4.2.-FECHA LIMITE PARA DESEMBOL
SOS.-A menos que el Banco conviniere otra cosa por es
crito, el Prestatario deberá haber desombolsado la totali
dad del préstamo a más tardar el 5 de diciembre de 1970. 

SECCION 4.3.-0TRAS FORMAS DE DESEMBOLSO. 
-Los desembolsos podrán efectuarse en cualquier otra for
ma que el Banco y el Prestatario acuerden por escrito. 

SECCION 4.4.-RENUNCIA A PARTE DEL PRES. 
TAMO.-El Prestatario mediante aviso por escrito envladl 
al Banco, podrá renunciar su derecho a recibir cualqui~ 
parte del monto señalado en la Sección uno punto uno {1.1!' 
de este Contrato, que no haya sido desembolsado antes del 
recibo del respectivo aviso. 

ARTICULO V 

ESTIPULACIONES RELATIVAS A SUMINISTROS 

SECCION 5.1. - ELIGffiiLIDAD DE LA FECHA. -
Ningún bien o servicio podrá ser financiado, total o par
~ialmente, bajo este Contrato, si dichos bienes o servicios 
se originan en órdenes o contratos formalizados con ante
riOridad a la fecha del presente documento, a menos que el 
Banco y el PrestatArio convengan en otra cosa. 

SECCION 5 2.-PRECIO RAZONABLE.-El Prestata
rio se obliga a pagar únicamente precios razonaflles por 
bienes o servicios financiados total o parcialmente, de 
acuerdo con este Co!ltrato y tales bienes y servicios serán 
suministrados bajo una base justa y competitiva, los pnt
cios ruonables, con excepción de los servicios profesiona-
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les, deberán aproximarse normalmente al preci.o competi
t• vo mas bajo para el sumlnístro de tales bienes y servicios, 
tomancto e11. conslC1etaclón costos de operación, cahdad, 
tiCmpo y costo cte entrega, forma de pago y otros factores. 

¡,¡EC.:CIUI\i 5.3.-II\i~ UltMAClON !.,!U.b. DICBI!. ::>UMl
NISTltAlt .b;L f'IU.:S'l'AT.AltiO.-El Prestatario deberá, con 
una antelacion no menor de sesenta ( t!O) dias a la techa 
de ordenar o contratar cualquier . bien o scrvicm, excepto 
servicios profesionales, a ser linanciados bajo este contrato 
y cuyo co•to cstlmaáo sea mayor ctc Cmco Mil Dolares 
(US $ 5.000.00), hacer llegar por escrito al Banco, la in
formación concerniente a tal b1en o servicio, en la manera 
que el Banco pueda requerir, a menos que éste especifique 
otra cosa. 

SECCION 5.-1. - ORIGEN DE LOS SUMINISTROS. -
Todos los bienes y servicios, con la excepción del flete y 
seguros marítimos, financiados para el proyecto con re
cursos provementes del contrato de prestamo N> 5\lri-L-00~ 
celebrado entre el Banco y AID, deberán tener su fuente 
y .origen en Jos Pa1ses M1embros del Banco o en los Es
tados Unidos de América. El flete y el seguro marítimo 
deberán tener su fuente y origen en los .b;stados Unidos 
de América. !Cl flete marítimo obtenido de w1 porteador 
(buque) de bandera norteamericana será considerado como 
fuente de origen de Los Estados Unidos de América. Todos 
los demás bienes y servicios para el proyecto financiados 
total o parcialmente con el préstamo, deberán tener su 
fuente y origen en los países miembros del Banco o en los 
países incluidos en el Código 935 del Libro de Códig.os Geo
gráficos de AID vigente en la fecha en que se obtenga 
tales bienes y servicios. 

SECCION 5.5. - TRANSPORTE Y SEGUROS. - Los 
bienes financiados de acuerdo a este Contrato, serán trans
portados en embarcaciones marítimas, conforme con las 
instrucciones que le impartirá oportunamente el Banco al 
tenor de Jo estipulado en el citado contrato del veintinueve 
de noviembre de mil novecientos sesenta y tres celebrado 
entre el Banco y AID. El seguro marítimo sobre los bienes 
comprados en dólares podrá ser financiado de acuerdo con 
este Contrato, siempre que tal seguro proporcione la prima 
competitiva más baja disponible en los países miembros 
del Banco o en cualesquiera de los países incluidos en el 
Código 935 del Libro de Códigos Ge.ográficos de AID vi
gente en la fecha en que se obtenga tales bienes. Asimismo, 
conforme con lo expresado en el contrato en referencia el 
Banco impartirá oportunamente al Prestatario las instruccio
nes que deberá observar en la col.ocación de seguro marítimo 
sobre embarques que se realicen de acuerdo con este Con
trato, quedando el Prestatario al cumplimiento de tales 
instrucciones. 

ARTICULO VI 

OBLIGACIONES GENERALES 

SECCION 6.1.-EJECUCION DEL PROYECTO.-Du
rante la vigencia de este contrato, el Prestatario se obliga 
a lo siguiente: 

a) Determinar, de acuerdo con el Banco y previamente 
a su .obtención los bienes y jo servicios a adquirirse con 
los fondos de este préstamo, así como también los métodos 
y procedimientos para efectuar tales adquisiciones. Si una 
vez determi~a .la adquisición de bienes y servicios en la 
f~rma .. antes mdJCada, el Prestatario quisiera, durante la 
eJecuclon ~e! Proyecto, hac.er cambios mayores en 1os bie
nes o seTVJCJos, tales cambios deberán contar con la apro
bación previa y por escrito del Bancó· 

b) Ejecutar el proyecto con la debida diligencia y efi
cacia, de acuerdo con prácticas sanas en el orden técnico 
y administrativo; 

e) Suministrar al Banco, con la periodicidad que éste 
le señale, informes de progreso del proyecto y a su termi
nacwn el informe final; 

d) Mantener libros y registros relacionados con el 
proyecto, de conformidad con sanas prácticas de contabi
lidad generalmente acentadas, adecuados para identificar 
los bienes y servicios financiados bajo este Contrato y el 
uso de los fondos ·y en los cuales se pueda verificar el pr<r 

'===--. 
greso del proyecto y la situación y disponibil"dad -
~stos libros y registros serán mantenidos y' d de fondos. 
rante los permdos y en la terma que el B au •tactO!! du. 
necesario .. Los libr.os y registros, as1 como ;:co COnsidere 
y áeroas mformacmnes relativos a gastos d documentoa 
de bienes y servicios y cualqwera otra op e _adqwslción 

d 1 P . erac1on re¡ . 
na a con e royecto, estaran sujetas en tod ti ac1o. 
inspecciones y auditorías que el Banco consi~ . ernpo a las 
efectuar hasta cinco años después de terminad:'1 razonable 

e) Prov~cr los fondos necesarios para la ~ proyect?; 
de los estudios si el costo total de los mis ernunac•on 
muy.or que el préstamo concedido· mos resultare 

f) Incluir en cada uno de su~ presupuestos 
gastos, las partidas semestrales que está obligad anuales de 
ul Banco para atender el servicio de la deuda ~ a Pagar 
midad con este Contrato· e cantor-• 

¡¡¡) A no pagar con recursos provenientes del préstamo 
salanos, dietas o cualqUier otra suma en concepto d ' 
bolso ?. remuneración a empleados de su Departan':e~:m· 
Dn·eccwn General de Caminos o de cualquier otra d 0 

dcnc1a gubernamental; epen. 

hJ El Prestata~io colaborará estrechamente con el 
Banco e~ la evaluacwn que este hará de la capacidad téc
mco-admnustratlva de los Departamentos encargados de 
los proyectos VIales del Prestatario y tomará las medidas 
q~c se requw~an en cuanto a .asistencia técnica, entrena
nuento y serv1c1os de consultona. 

SECCION 6.2.-UTILlZACION DE BIENES y SERVI
CI<?S·--:El PrestatariO cwdara que todos los bienes y ser
VICIOs fmanctados de acuerdo con este Contrato, sean utili
zados exclusivamente en el Proyecto. 

SECCION 6.3.-TIPOS DE CAMBIO.-A menos que 
el Banco conviniere por escrito otra cosa, los tipos de 
cambw entre dolares y lemp1ras o cualquier otra moneda 
de alguno de Los países miembros del I::Sanco aplicables a 
todas las transacciOnes amparadas por este Contrato se 
establecerán de acuerdo con los convenios formalizados' en
tre el Banco Central de Honduras y el AID o entre ésta y el 
respectivo Banco Central, con respecto al procedimiento de 
Cartas Especiales de Crédito. 

SECCION 6.4. - NO'HFICACION SOBRE HECHOS 
IMPORTANTES.-El Prestatano manifiesta y asegura que 
ha hecho saber al Banco todas las circunstancias que en 
forma importante podrían afectar la realización del pro
yecto o el cumplimiento de las obligaciones que contrae, 
de acuerdo con este Contrato, y conviene en informar con 
prontitud al Banco sobre cualesquiera condiciones que in· 
terfieran o que razonablemente crea que puedan interferir 
con tales finalidades. 1 

SECCION 6.5. - EXENCIONES DE IMPUES1'bS. -
al Este Contrato y el acto que contiene están esentos: 
pago de toda clase de impuestos, en virtud de la~ 
Jurldica del Prestatario y de la aplicación del 
Constitutivo del Banco; 

b) En casos que procediere o que se estu~ obligado 
a ello, todos los impuest.os y derechos establecidOS po~ !JS 
leyes de Honduras en relación con los bienes Y servídil& 
financiados conforme con este Contrato, deberán ser pa· 
gados con recursos distintos de este préstamo. y 

SECCION 6.6. - COMlSIONES, HONORJJUOS 
OTROS PAGOS.-a) El Prestatario declara que no htit~ 
tuado ni efectuará y que ta.mpoc.a se ha compro~e Jws 
efectuar, el pago de comisiones, honorar!~, o estipesenta
de cualquier clase, por causa de la preparac1?n ?.P~e este 
ción de la solicitud que ha motivado la autorJZ~!' es que 
préstamo por el Banco, .a en razón .~e las ne¡¡OCI&C•: favor 
hayan tenido lugar para la obtenc10n del mlSffiO, lo que 
de ninguna persona, firma o sociedad, excepto P_Or arios· o 
toca a remuneraciones ordinarias pagadas ""· funcl~n Presta· 
empleados dedicados exclusivamente al serviCIO de rviciOS 
tario o por com\)Cnsaciones abonadas en pago '!fm~ar ob-
de carácter profesional, técnico o de naturaleza ' 
tenidos de fuena fe: coJDÍSÍODe&. 

b) El Prestatario manifiesta que. ~odas las 
0 

excesiVOilo 
hon.orarios, o pagos que el Banco callf1que Coro tisfactorl' 
serán a¡·ustados de una manera razonable ytalss. e_,...,. 

• "b" an es uuu--para el Banco y que todos los que ~~ ler ta condícíÓil; 
nes, honorarios o pagos serán advertidos de es 
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) El prestatario proporcionará con prontitud al Banco 
u:iorms.ción relativa a cuale¡;qwera com1s10nes, honora

:~* otros pagos de los mencionados en la ~ubseccion seis 
)'iCIIIt~ seis a) (6.6 a) de este Contrato; que hayan sido 
pUl' tuados o que haya convenido efectuar, después de que 
etec Los informes que se obliga el Prestatario a suministrar 
~b~co, con la periodiCidad que éste seiíale, indicando si 
taleS pagos se ha\1 hecho o deben hacerse sobre la base de 
]IOilor&l'IOS condiCIOnales. 

ARTICUW VD 

...,.,..UMPLIMIENTO, TERMINACION DE DESElvffiOL
~>'SQs, REEMBOLSOS Y OTRAS ESTIPULACIONES 

SECCION 7.1. - CASOS DE INCUMPLIMIENTO, 
VENCIMIENTO ANTICIPADO. - Son casos de incumpli· 
J]liento de este Contrato: 

a) Que el Prestatario deje de efectuar a su vencimiento 
en su totalidad cualquier pago de intereses o de amorti

i'acron de principal o cuatquier otro pago que esté obligado 
1 bacer de contormidad con este Contrato; 

b) Que el Prestatario deje de cumplir con cualesquiera 
otra de las obligaciones estipuladas en el presente Contrato; 

e) Que alguna declaración o seguridad que se haya 
dado por el Prestatario c"'n relación a la obtención de este 
_pristalno, o que se haya dado o se dé en el futuro de 

1 fcuen!o con este Contrato, resulte incorrecta o inexacta 
en cualquier aspecto sustancial; o, 

d) Que haya ocurrido cualquier otro incumplimiento 
bajo cualquier otro Contrato celebrado entre el Prestatario 
-o cualellquiera de sus dependencias y el Banco; entonces 
el Banco podrá declarar, a su discreción, que tal evento es 
un caso de incumplimiento y a menos de que dicho incum
plimiento sea remediado dentro de los sesenta (60) dias 
subsiguientes, el principal y los intereses se considerarán 
vencidos y pagaderos inmediatamente al expirar Los sesenta 
(60) días a partir de la fecha de dicha declaración. 

'SECCION 7.2.-TERMINACION DE LOS DESEMBOL
.SOS. TRANSFERENCIAS DE BIENES AL BANCO.-Se 
terminarán los desembolsos y se transferirán al Banco los 
bienes adquiridos con este préstamo. en el caso de que en 
.cualquier tiempo: 

a) Haya ocurrido un caso de incumplimiento de este 
Contrato; 

. b) Ocurra un caso que el Banco declare ser una situa
wn extraordinaria que haga improbable que los propósitos 
de eate préstamo se logren, o que el Prestatario pueda cum
plir con sus obligaciones, de acuerdo con este Contrato; o, 

c) Se haya efectuado un desembolso contraviniendo 
me Contrato. En los tres casos señalados, el Banco, a su 
apclón, podrá: (i) Rehusar emitir nuevos documentos de 
IOillpromiso; (ü) Suspender o cancelar los documentos de 
tompromiso pen'dientes y que no hayan sido utilizados por 
llled!o de la emisión de cartas de crédito irrevocables o por 
llledio ele pagos bancarios, notificando inmediatamente al 
l'res_tatario; (üi) Rehusar efectuar desembolsos por otros 
~;y, (iv) A su cargo, el Banco podrá ordenar que la 
~ de los bienes, en su caso, financiados bajo este 
~to, sea transferida a favor del Banco, si estos bienes 
ent.... su origen de Centroaméri(:a, están en condiciones de 
·r.~~_Y. n? han sido descargados en punto de ent:ada en 
.-~nca. En este último caso, queda entendido que 
~Qwer costo relacionado con Los gastos de transporte 
·-OftCo<as mercancías, que hubieren sido financiadas bajo 

ntrato, se deducirá del principal. 
SEccJ:ON 7.3.-REEMBOLSOS.-Si el Banco conside

::: qUe. algi¡n desembolso no está amparado por una do
l:atoentación válida y acorde con Los términos de este Con
hizo ' 0 que dicho desembolso al momento de efectuarse se 
~: C<?ntravención a este Contrato, el Banco podrá, a su 
ICtió • aun cuando pueda ejercitar o ejercite cualquier .otra 
(7.2)n ° recurso previstos en la Sección siete punto dos 

·Jilgqe ~ este Contrato, requerir al Prestatario para que 
te8 a Banco, dentro de los treinta (30) días subsiguien
'lilllla la fecha en que reciba el requerimiento respectivo, una 

q'lle,no exceda del monto del desembolso, siempre que 

tal requerimiento por el Banco, se presente dentro de los 
cmco aJWS wgwentes a la tecna en que se hizo el aesemoolso. 
Al efectuarse <lleho pago, la suma devuelta será aplicada 
proporcwnalmente, a las cuotas insolutas del prinCipal en 
el orden inverso al ae sus vencimientos. 

~ECCION 7.4.-UENUNCIA DI!) DERECHOS.-Nin
guna demora u omisión en el ejercicio de cualquier derecho, 
o facultad o recurso que corresponda al Banco, de acuerdo 
con este Contrato, será tomada como renuncia de tal de
recho, !acuitad o atribución. 

SECCION 7.5.---GASTOS DE COBRANZA.-Todos los 
gastos en que razonablemente incurra el Banco excluidos Los 
salarios de su personal, después que ocurra un caso de in
cumplimiento, en relación con el cobro de la cantidad que se 
le deban, de conformidad con este Contrato, deberán car
garse al Prestatario y ser reembolaadas en la forma que 
el Banco determine. 

ARTICUW VDI 
DISPOSICIONES GENERALES 

SECCION 8.1.-FECHA DE VIGENCIA.-Este Con
trato entra en vigor en la fecha expresada al principio de 
este documento. 

SECCION 8.2.--a) Todos los· actos que requiere o per
mite este Contrato y que deban ejecutarse por el Presta
tario o por el Banco, podrán ser ejecutados por sus respec
tivos representantes debidamente autorizados; 

b) Los funcionarios designados en cualquier tiempo 
de la vigencia de este Contrato por el Prestatario y por 
el Presidente del Banco, tendrán autoridad para represen
tar a las partes por las cuales han sido designados, de con
formidad con la Subsección precedente, y tendrán a su vez 
la facultad de designar a otros respresentantes. Todos los 
representantes, a menos que se dé aviso contrario al Banco, 
podrán convenir, a nombre de las respectivas partes, cua
lesquiera modificaciones o ampliaciones a .este Contrato, 
wempre que no se incrementen sustancialmente las obliga
ciones de las partes conforme al mismo. Mientras el Banco 
no reciba aviso escrito de que el Prestatario ha revocado 
la autorización concedida a sus representantes, el Banco 
podrá aceptar la firma de dichos representantes, en cual
quier documento, como prueba concluyente de que el acto 
efectuado en dicho documento se encuentra debidamente 
autorizado. 

SECCION 8.3. - COMUNICACIONES. - Cualquier co
municación o aviso extendido, dado o enviado por el Pres
tatario o por el Banco, conforme a este Contrato, será hecho 
por escrito y se considerará debidamente extendido, dado 
o enviado a la parte a la cual se ha dirigido, cuando dicha 
comunicación sea entregada personalmente o por correo, 
telegrama, cable o radiograma o la parte de que se trate 
en cualesquiera de las siguientes direcciones: Para el Pres
tatario: Dirección Postal: Ministerio de Economía y Ha
cienda.-Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A.-Dirección 
Cablegráfica: MINECONO. - Para el Banco: Dirección 
Postal : Banco Centroamericano de Integración Económica. 
Apartado Postal 772.-Tegucigalpa, D. C.1 Honduras, C. A. 
Dirección Cablegráfica: BANCADIE. Tegucigalpa, D. C., 
Honduras. C. A. Las anteriores direcciones podrán ser mO· 
dificadas siempre que se haga la notificación correspon
diente de acuerdo con lo estipulado en este documento. 

SECCION 8.4.-INTERPRETACION Y ARBITRAJE. 
CLAUSULA COMPROMISORA.-Cualguier divergencia en 
la interpretación de este Contrato o en la solución de cual
quier controversia que se derive del mismo y que no se 
resuelva por acuerdo entre ambas partes, éstas se someten 
incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo 
de un Tribunal de Arbitraje compuesto de tres personas e 
integrado en la forma siguiente: uno de los árbitros será 
designado por el Banco y otro por el Prestatario, nombrando 
entre ambos un tercero en discordia. En caso de no ponerse 
de acuerdo en esa designación, el tercer miembro será nom
brado por el Instituto Centroamericano de Derecho Com
parado con sede en Tegucigalpa, Honduras, C. A. Es enten
dido que el tercer árbitro podrá decidir todas las cuestiones 
de procedimiento para aquellos casos en que las partes no 
esten de acuerdo sobre la materia. 

SECCION 8.5.-CARACTER CONFIDENCIAL.-Todos 
.los datos que sean proporcionados al Banco, o que éste ob-
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tenga. de acuerdo con este Contrato, serán conservados 
como información confidencial y no podrán divulgarse por 
el panco sin la autorización del Prestatario salvo la infor
mación que esté obligado el Banco a facilitar en igual c:.
rácter confidencial a la fuente de recursos de este préstamo. 

SECCION 8.6.-ACEPTACION.-Ambas partes con
tratantes expresan que aceptan el presente Contrato en lo 
que a cada una de ellas concierne, y lo suscriben en ~cña! 
de conforntidad y constancia, en dos ejemplares de un 
mismo tenor e igual fuerza obli.galoria, en el lugar y fecha 
mencionados al principio de este documento. BANCO CEN
TROAMERICANO DE INTEGRACION ECONOMICA. (El 
Banco). GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDU
RAS. (El Prestatario). - f) ENRIQUE ORTEZ COUN
DRES.-fl MANUEL ACOSTA BONILLA". 

de Estado en el Despacho de Educación Pública RAF = 
BARDALES B.-El Secretario de Estado en los' AEL 
de Economla. y Hacienda, por la Ley, respectivame~:P•choa 
MARTINEZ C., C. NU~EZ M.-E! Secretario d ' D. M. 
en los Despachos de Comunicaciones y Obras p. ~r EstadD 
PRAST h.-El Secretario de Estado en los De u Icaa, F. 
Salud Pública y Asistencia Social, J. ANTONIO ps&chos de 
El Secretario de Estado en los Despachos de Trab . AZA.
visión Social, AMADO H. NU~EZ.-EI Secretari:Jg yl~ 
do en el Despacho de Recursos Naturales JULIO e C sta. 
NEDA. ' ·PI-

Dado en la ciudad de Tegucigalpa Distrito e 
el Salón de Sesiones del Congreso Na~ional a los e~~ral, .en 
del mes de diciembre de mil novecientos setenta. Iez días 

MAIUO RIVERA LOPEZ 
Presidente. ' 

Articulo 2"-Dar cuenta al Congreso Nacional en su 
actual periodo de sesiones de la emisión de este Decreto, 
para la correspondiente aprobación del Contrato de Prés
tamo. LUIS MENDOZA FUGON, 

Articulo 3"-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su aprobación por el Congreso Nacional. 

Secretar:lo. 

SAMUEL GARCIA y GARCIA. Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los veinte dlas 
del mes de agosto de mil novecientos setenta. Al Poder Ejecutivo. 

Secretario. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna

ción y Justicia, VIRGILIO URMENETA R.-El Secretario 
de Estado en el Despacho de la Presidencia de la República, 
RICARDO ZUNIGA A.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, CARLOS H. 
REYES.-EI Secretario de Estado en los Despachos de De
fensa y Seguridad Pública, S. CILIEZAR U.-EI Secretario 

Por tanto: Ejecútese. 

POIIR EJECUTIVO 

Economía y Hacienda 
Acuerdo No 412 

Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo de 
1971. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada, con fecha veintiocho de 
enero del presente año, por el Abo
gado René López Rodezno, mayor 
de edad, casado y de este domicilio, 
en su earácter de Apoderado Legal 
de la empresa "Panificadora, Repos
tería. y Galleteria Bambino, S. de R. 
L. de C. V.", del mismo domicilio, 
contraída a pedir equiparación de 
beneficios con los otol'gados a em
presa similar, existente en el país. 

Resulta: Que en veintinueve de 
enero y veintitrés de febrero del co
rriente año, se dió traslado de la so
licitud, a la Secretaría Técnica y a. 
la Comisión Asesora Nacional res
pectivamente, para. que hide~a el 
análisis la primera y emitiera dicta. 
men la segunda. 

Resulta: Que en informe presen
tado en veintitrés de febrero de[ año 
en curso, la Secretaría Técnica fue 
de la opinión porque se conceda la 
equiparación solicitada. C·On e¡ fin de 
eliminar la desventaja competitiva a 
nivel nacional, pareeer que fue con
firmado por la Comisión Asesora 

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 1970. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los Despachos de Economia '!' 

Hacienda, 

Nacional, en dictamen de fecha vein
ticinco del mismo mes y año. 

Considerando: Que el Artículo tre
ce, del Prctocolo al Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial, establece 
que cuando una empresa considere 
que se ha roto la relación de com
petitividad con otra que estuviere 
gozando, en cualquier país de Cen
troamérica. de exenciones " reduc· 
ciones de impuestos sobre la impcr
tación de materias primas, produc
tos semielaborados y envases, por 
causa de las franquicias concedidas 
a esta última empresa, la primera po
drá recurrir a las autoridades com
petentes de su país. para que se le 
otorguen exenciones sobre las mate. 
rías primas, productos semielabora
dos y envases en la medida que sea 
necesaria para restablecer la reta. 
ción de competitividad. 

Considerando: Que por todo !0 an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública., en aplicación del Artículo 13, 
del Protoro1o al Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial 

• 

ACUERDA: 

!'-Extender los beneficios otor
gados mediante el Acuerdo No 361, 
de fecha veintiocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres, emi
tido a favor de la empresa ''Panifi· 

M. Acosta B. 

cadora, Reposteria y Galleteria &m
bino, S. de R. L. de C. V.", en la 
fcrma siguiente: A) Conceder 100% 
de franquicias aduaneras, hasta el 
diez de septiembre de mil novecien
tos setenta y cuatro, para la impar. 
tacián de materias primas, produc
tos semi e la horados y envases, que se 
detallan en Lista de fecha catorce 
de mayo de mil novecientos setenta 
y. uno, que obra en el expediente de 
la. empresa. 

2•-EJ presente Acuerdo, no Bigni· 
fica que se exima a la menciollada· 
empresa., del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo N• 361 indicado, las· 
cuales por el contrario se hacen ex
tensivas y forman parte de éste. 

3·-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La. Gaceta". 
por cuenta del interesado.-Olmunl
quese. 

o. UJPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa· 
Despachos de Economla y Hacienda,. 

Manuel Aoosta Bonilla 
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